
  

 

 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el expediente contentivo de la demanda de 

la referencia, informándole que que la parte demandante dentro del término establecido 

por la ley presentó escrito de subsanación frente a las observaciones efectuadas 

mediante  providencia del 22 de abril de 2022. Los términos corrieron de la siguiente 

forma: 

 

Auto de inadmisión:        22 de abril de 2022 

Notificación por Estado:   25 de abril de 2022 

Termino para subsanar:   26, 27, 28 y 29 de abril y 2 de mayo de 2022 

Días inhábiles:                  30 de abril y 1 de mayo de 2022 

Presentación de Escrito:   25 de abril de 2022 

                              

Manizales, 3 de mayo de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                        SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1. OBJETO 

DE DECISIÓN  

 

En atención a la 

constancia 

secretarial que 

antecede, 

procede el despacho a 

pronunciarse respecto de la admisibilidad de la demanda DECLARATIVA 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de la 

referencia, para lo cual se dispone lo siguiente: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Análisis de la demanda presentada  

 

Tal como se advirtió en el auto inadmisorio del 22 de abril de 2022, en el 

caso de marras este judicial es compete para asumir el conocimiento del 

presente litigio de naturaleza civil y el libelo petitorio cumple con los 

requisitos formales contemplados en los artículos 73, 82 84, 88 y 89, y 

artículo 35 y 38 de la ley 640 de 2011 Modificado art. 40, Ley 1395 de 

2010, Modificado por el art. 621, Ley 1564 de 2012 (requisito de 

PROCESO 
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EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES 
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procedibilidad). 

  

En razón a la subsanación presentada, se aportó: 

 

- Constancia que da cumplimiento a los requisitos establecidos en el 

Decreto 806 de 2020, toda vez que se cumplió con la exigencia contenida 

en el artículos 6 de la citada disposición legal, pues se allegó evidencia que 

simultáneamente con la presentación de la demanda se envió por medio 

electrónico copia del libelo introductor, sus anexos y escrito de 

subsanación a los demandados. 

- Poderes otorgados por los demandantes señores Fernán Mauricio 

Osorio Alzate, Liliana Santa Carreño, Laura Valeria Osorio Santa y María 

del Mar Osorio Santa al profesional del derecho Luis Fernando Alzate 

Arias conforme lo estable artículo el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

- Certificado de existencia y representación legal de la aseguradora 

demandada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

2.2. Admisión.  

 

En consecuencia de lo anterior, la demanda en estudio será admitida, la 

cual se ventilará y decidirá por el proceso verbal de mayor cuantía de que 

trata el artículo 368 y siguientes del CGP. 

 

2.3. Notificaciones 

 

En lo respectivo al traslado, este se hará por el término de veinte (20) 

días (art. 369, ídem) para lo cual se deberá notificar a los demandados a 

las direcciones físicas y/o correos electrónicos aportados en el libelo 

introductor y de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, teniéndose en cuenta lo señalado por la H. Corte 

Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, es decir, que para poder 

tener por notificado efectivamente a la parte demandada, se deberá 

aportar evidencia de recepción, acuse de recibido o prueba de acceso al 

mensaje enviado, situación que se puede acreditar mediante sistemas de 

confirmación de recibido de los correros electrónicos o mensajes de 

datos, servicio que es prestado por diversas empresas de mensajería. 

2.4. Reconocimiento de personería  

 

Se reconocerá personería jurídica como apoderado al abogado Luis 

Fernando Alzate Arias identificado con C.C. Nº 1.053.805.315 y portador 



  

 

 

 

 

de la T.P. Nº 277.951 del C.S de la J. para que represente los intereses 

de los demandantes señores Fernán Mauricio Osorio Alzate, Liliana 

Santa Carreño, Laura Valeria Osorio Santa y María del Mar Osorio 

Santa, dentro de la presente causa judicial declarativa. 

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA DECLARATIVA VERBAL 

de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL presentada por 

los señores FERNÁN MAURICIO OSORIO ALZATE, LILIANA SANTA 

CARREÑO, LAURA VALERIA OSORIO SANTA y MARÍA DEL MAR 

OSORIO SANTA a través de apoderado judicial en contra del señor 

GENARO VALENCIA OSORIO y la aseguradora AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., según lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DARLE  al proceso el trámite verbal previsto en el artículo 

368 y siguientes del CGP. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

pasiva por el término de veinte (20) días; ello con entrega de copia de ella 

y sus anexos, previa notificación de este proveído.  

 

CUARTO: ORDENAR que la notificación y traslado de los demandados, 

se surta en las direcciones suministradas en el líbelo, conforme a lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y se indicó en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ  

 

 

  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  

Nº 73 Manizales, 4 de mayo de 2022 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Manizales - Caldas
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